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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que me compete por el 

artículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdó coi Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto H ijo e l Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran disueltos el Congreso de 

los Diputados y la parte electiva del Senado.
Art. 2.° Las Cortes se reunirán en Madrid el 2 d e , 

Junio próximo.
Art. 3.° Las elecciones de Diputados se verificarán 

en todas las provincias de la Monarquía el 16 de Abril 
y las de Senadores el 30 del mismo mes.

Art. 4.° Por el Ministerio de la Gobernación se dic
tarán las órdenes y disposiciones convenientes para la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Pre^detote del Consejo de Ministros, 

francisco Sil vela.

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: La .pérdida de Cuba y Puerto Rico ha de
jado sin efecto las disposiciones legales ¿que &stablecie- 
ron y regularon la representación en las Cortes espa
ñolas de aquellas provincias y privado al Senado de los 
19 Senadores que elegían.

Mantener en su integridad la representación de las 
distintas capacidades y organismos, tan sabiamente j 
ponderada en la ley* política de la Monarquía, es nece- J 
sidad á que debe acudirse inmediatamente para que ! 
halle cumplirhiénto el artículo Constitucional que de 
modo preceptivo fija el número de Senadores electivos, 
y para que la representación nacional no resulte in
completa en: las sucesivas renovaciones que él voto de 
los ciudadanos haya de hacer en la alta Cámara.

Bastaría,̂  al efecto, restablecer el cumplimiento del 
artículo 2.° de la ley de 8 de Febrero.de 1877t que dis
ponía se eligieran tres Senadores por cada provincia; 
pero como entre éstas estaba incluida la de Puerto 
Rico, que hoy no. pertenece ¿ España, es indispensable 
además conferir á otras la elección de. Los tres Senado
res que la pequeña Antilla votaba, á tenor del art. 2.° 
déla ley de,9 de.Enero de 1879, p̂ara que:resulte cu-, 
bierlo él número de las que, las; provincias, antillanas 
elegían.

La'norma para determinar dos distritos electorales 
que han d.e ver ahora ampliada su representación en 
el Senado, habrá de buscarse en el censo de población, 
que ha sido siempre la base de la representación elec
toral, y la que adaptaron las leyes de 8 de Febrero 
de 1877 y 9 de Enero de 1879 y Real decreto de 30 de 
Junio de 1881, al rebajar á las provincias de menor

población el número de Senadores que habían de ele
gir Cuba y Puerto Rico.

Recobrando las provincias que hoy no votan más 
que dos Senadores su primitivo derecho de tener tres 
representantes en la Alta Cámara, y nombrando cuatro 
las de Barcelona, Valencia y Madrid, que son las de 
mayor población, quedará completo el número de 180 
en que la ley constitucional del Reino fija la parte elec - 
tiva del Senado.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, el que suscribe tie
ne el honor de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Marzo de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Francisco Silvela.

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi

nistres;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  P. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las provincias de Alava, Albacete, 
Avila, Cuenca, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Lo
groño, Palencia, Santander, Segovia, Soria, Teruel, 
Yalladolid, Vizcaya y Zamora, que con arreglo al Real 
decreto de 30 de Junio de 1881 elegían, dos Senadores, 
elegirán tres en las renovaciones del alto Cuerpo Co
legislador que tengan lugar á contar desde esta fecha.

Art. 2.° Las provincias de Barcelona, Valencia y 
Madrid elegirán en adelante cuatro Senadores cada 
una, y tres las restantes no mencionadas en este Real 
decreto, según vienen haciéndolo,hasta aquí, de con
formidad con el art. 2.° de la ley de $  de Febrero 
de 1877.

Art. 3.° De este decreto se dará cuenta á las Cortes 
del Reino.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RIALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en los artícu

los 144 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, 50 de la adicional á la misma y 2.° del 
Real decreto de 26 de Diciembre de 1886;

En nombre de Mi Augusto Hijo el .R e y  D. Al fon-; 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado del Trrbunal Supremo, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Salvador Viada, á 
D. Segismundo Carrasco y Moret, Magistrado más an
tiguo de la Audiencia de Madrid, y que Cuenta mayor 
número de años de servicios entre los que reúnen 
condiciones para aquel cargo.

Dado en Palacio, á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,
HXanuel Duran y B as.

M éritos y  servicios de D . Segismundo Carrasco y y  1 .

Se le expidió el título de Abogado en 17 de JuG> . ‘854.
En 1.° de Octubre de 1859 íué nombrado Prom.' - . seal 

del Juzgado especial de Hacienda de Puerto Rico, pos * dán
dose en 22 de Diciembre siguiente.

En 22 de Junio de 1861 se le nombró Alcalde Mayor de Hu- 
macao (Puerto Rico); tomó posesión en 3 de Septiembre del 
mismo año.

En 13 de Marzo de 1862, nombrado para iguG o o  'o de 
Santa Clara (isla de Cuba), tomando posesión en 22 F-iyo.

En 24 de Agosto de 1865 fué nombrado para ig.u ■ o -tino 
de Matanzas (isla de Cuba), posesionándose en 11 Jo J S iem 
bre del mismo año.

En 5 de Diciembre de 1868 se le nombró para el ^ ’ ^sado 
cargo de Alcalde Mayor del distrito del Cerro de I 1 ana, 
del que se posesionó en 27 de Enero de 1869.

En 28 de Abril de 1870, promovido á M agistral A u
diencia de la Habana; tomó posesión en 1.° de » si
guiente.

En 9 de Enero de 1880, nombrado Presidente de le la  
Audiencia de Puerto Príncipe, de cuya plaza se po<. r oeó en 
3 de Marzo del expresado año.

En 30 de Noviembre del repetido año de 1880 fiu u. labra
do, en comisión, Oficial de la clase de segundos de !n * jere- 
taría del Ministerio de Gracia y  Justicia, posesión:' n.L .e en 
15 de Diciembre siguiente.

En 5 de Noviembre de 3883.se le reconoció la categoría de 
Presidente de Bala de Audiencia territorial ó Magistrado de 
la de Madrid, mandando se le incluyera en e l escalafón de los 
funcionarios de la carrera judicial de la Península, en . i lu 
gar que le correspondiera y con la antigüedad de 1.° de J u 
nio de 1870, en cuya fecha tomó posesión del cargo ele Ma
gistrado de la Audiencia de la Habana.

En 31 de Enero de 1885, nombrado Magistrado de 11 A u
diencia de Madrid, cargo de que se posesionó en 11 de Febre
ro siguiente.

En 2 de Octubre de 1893, nombrado Presidente de Seeeipn.

Accediendo á los deseos de D. Luis Mira y Giner, 
Presidente de la Audiencia territorial de Grana la:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Pal
ma, vacante por defunción de D. Manuel Sambricio.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho- 
- cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia 

f Manuel Duran y Ras.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS

En nombre. de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente,'del Reino,

Vengo jen. disponer qjiei el Teniente General Don 
Eduardo Gámir y Maladeñ cese en ,el cargo de Presi
dente del Consejo Supremo de Guerra y Marina: que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que rio ha desempeñado. '

D a d o  en ¡Palacio A diezy seis, de Marzo: de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

Camilo €r. de Polavieja.


